
 

  
DECRETO 335/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 

Donación. Aceptación de la transferencia de diversos 
elementos a favor del Hospital General de Niños 
"Ricardo Gutiérrez".  
Del: 02/03/2007; Boletín Oficial 08/03/2007.  

 
Visto el Expediente N° 81.756/03 e incorporados, y 
CONSIDERANDO: 
Que por los mismos, el Hospital General de Niños "Ricardo Gutiérrez" dependiente del 
Ministerio de Salud de este Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires da cuenta de 
las donaciones de que fuera objeto por parte de su Asociación Cooperadora y la "Fundación 
Pedro F. Mosoteguy"; 
Que el monto total de las donaciones señaladas asciende a la suma de $ 409.337,79; 
Por ello, y teniendo en cuenta las atribuciones y facultades conferidas por el art. 104, inc. 
16) de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma De Buenos Aires decreta: 

 
Artículo 1° - Acéptanse las donaciones efectuadas a favor del Hospital General de Niños 
"Ricardo Gutiérrez" dependiente del Ministerio de Salud de este Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por parte de su Asociación Cooperadora y la Fundación, 
"Pedro F. Mosoteguy" consistentes en diversos elementos detallados en la Planilla Adjunta, 
la cual forma parte integrante del presente decreto, cuyo valor total asciende a la suma de 
pesos cuatrocientos nueve mil trescientos treinta y siete con setenta y nueve centavos ($ 
409.337,79). 
Art. 2° - El presente decreto es refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
Telerman; De Micheli; Beros. 
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